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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el memorial que antecede, se informa 

que previamente se resolvieron asuntos con prelación legal, adicionalmente 

se informa que a la titular del despacho de conformidad con la Resolución. No 

227 del 11 de agosto del año 2022, de la Sala Administrativa del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga, le fue concedida comisión de servicios, 

para asistir al SIMPOSIO NACIONAL DE JUECES Y FISCALES RETOS DE 

LA JUSTICIA FRENTE A LAS TIC, los días 24, 25 y 26 de agosto del año 

2022. Y el día 2 de los corrientes hizo uso de permiso debidamente conferido 

por el Tribunal Superior de Buga.   Sírvase proveer. Palmira, 21 de septiembre 

de 2022 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR  

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1427 

Palmira, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)  

 

 Visto el informe secretarial, se tiene que la Notaria Tercera de esta ciudad, 

allego copia de la escritura pública No. 4960 del 21 de diciembre del año 2007, 

en razón a ello es menester reanudar la audiencia de que tratan los articulos 372 

y 373 del C. G del Proceso.  

 

Por lo expuesto. El Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO:  REPROGRAMAR la audiencia para el día Miércoles 

diecinueve (19) de octubre del año del año dos mil veintidós (2022) a partir de la 

una de la tarde (01.00. P.M), la cual realizará a través de la plataforma lifesize, la 

información para la respectiva conexión se enviará, previamente a las partes y 

sus apoderados. 

 

 SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes la información 

contenida en la Escritura Publica No. 4960 del 21 de diciembre del año 2007, 

allegada por la Notaria Tercera de esta ciudad.  
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 NOTIFÍQUESE. 

La   Juez,  
 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

 
En estado No.  145   hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira    22 de septiembre del año 2022  
 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALZAR 
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